
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TURISMO 
 

“PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE  
LA FRANJA COSTERO MARINA” 

Préstamo BID 2966/OC-ES 
Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo 

(San Salvador, República de El Salvador) 
 

Estados Financieros del Programa 
 

31 de diciembre de 2020 
 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 
 



 
 
 
 

 

 
MINISTERIO DE TURISMO 
“PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA FRANJA COSTERO MARINA” 
Préstamo BID 2966/OC-ES 
Financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(San Salvador, República de El Salvador) 
 
 
Índice del contenido  
31 de diciembre de 2020 
 
 
 
 Nº de página 
 
 
 
 
Informe de los Auditores Independientes  1-3 
 
Estados Financieros: 
 
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 4 
 
Estado de Inversiones Acumuladas 5 
 
Notas a los Estados Financieros del Programa 6-14 
 

 









 
 

4 
 

MINISTERIO DE TURISMO      
PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA FRANJA COSTERO MARINA  
Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES      
(San Salvador, República de El Salvador)      

      
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados     
      
Por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020     
(Con cifras correspondientes de 2019)      

      
      

   2020  2019 
 Nota  BID  BID 
   US$  US$ 

Efectivo recibido:      
Acumulado al comienzo del período   21,000,000   7,952,792  
Desembolsos del BID al Programa   2,578,000   13,047,208  

Total efectivo recibido 4   23,578,000   21,000,000  
      

Desembolsos efectuados:      
Acumulado al comienzo del período   15,503,146   7,225,091  
Durante el período:      

Pagos por bienes y servicios   5,067,297   8,278,055  
Total efectivo desembolsado   9,10   20,570,443   15,503,146  

Efectivo disponible al final del período 3   3,007,557   5,496,854  

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las notas que se acompañan en las páginas 6 a 14 son parte integral de estos estados financieros. 
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Las notas que se acompañan en las páginas 6 a 14 son parte integral de estos estados financieros.  
 

MINISTERIO DE TURISMO
PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA FRANJA COSTERO MARINA
Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES
(San Salvador, República de El Salvador)

Estado de Inversiones Acumuladas

Por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
(Con cifras correspondientes de 2019)

 

      

      

   

      

  
  

   
  

  

  
  

   

  

  
  

  

    
  

   
  

 
   

                  
 

BID LOCAL CONTRAPARTIDA ACUMULADO BID LOCAL CONTRAPARTIDA TOTAL BID LOCAL CONTRAPARTIDA ACUMULADO
US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$

(Nota 8) (Nota 8) (Notas 9 y 10) (Nota 8)

1.01 Puesta en Valor de Atractivos Turísticos
Obras 9,106,703 0 0 9,106,703 2,268,294 0 0 2,268,294 11,374,997 0 0 11,374,997
Consultorías 900,882 0 0 900,882 68,953 0 0 68,953 969,835 0 0 969,835
Servicios de no consultoría 198,515 0 0 198,515 13,209 0 0 13,209 211,724 0 0 211,724
Bienes 79,383 0 0 79,383 87,908 0 0 87,908 167,291 0 0 167,291

Total puesta en valor de atractivos turísticos 10,285,483 0 0 10,285,483 2,438,364 0 0 2,438,364 12,723,847 0 0 12,723,847
0 0

1.02 Emprendimiento local 0 0
  Consultorías 432,599 0 0 432,599 0 0 0 0 432,599 0 0 432,599

Servicios de no consultoría 79,000 0 0 79,000 0 0 0 0 79,000 0 0 79,000
Transferencia de Fondos 221,079 0 0 221,079 582,990 0 0 582,990 804,069 0 0 804,069

Total emprendimiento local 732,678 0 0 732,678 582,990 0 0 582,990 1,315,668 0 0 1,315,668
0 0

1.03 Gobernanza Turística 0 0
  Consultorías 1,144,881 0 0 1,144,881 38,843 0 0 38,843 1,183,724 0 0 1,183,724

Servicios de no consultoría 115,617 0 14,787 130,404 97,077 0 0 97,077 212,694 0 14,787 227,481
Bienes 284,284 0 3,646 287,930 47,740 0 0 47,740 332,024 0 3,646 335,670

Total gobernanza turística 1,544,782 0 18,433 1,563,215 183,660 0 0 183,660 1,728,442 0 18,433 1,746,875
0 0

1.04 Gestión Ambiental 0 0
  Consultorías 490,849 0 0 490,849 60,208 0 0 60,208 551,057 0 0 551,057

Obras 1,325,142 0 0 1,325,142 1,396,248 0 0 1,396,248 2,721,390 0 0 2,721,390
Bienes 11,424 0 0 11,424 10,550 0 0 10,550 21,974 0 0 21,974

Total gestión ambiental 1,827,415 0 0 1,827,415 1,467,006 0 0 1,467,006 3,294,421 0 0 3,294,421
0 0

2.01 Unidad Coordinadora del Programa 0 0
  Consultorías 874,388 0 0 874,388 321,150 0 0 321,150 1,195,538 0 0 1,195,538

Bienes 93,186 0 0 93,186 26,932 0 0 26,932 120,118 0 0 120,118
Servicios de no consultoría 29,129 0 0 29,129 14,440 0 0 14,440 43,569 0 0 43,569

Total unidad coordinadora
996,703 0 0 996,703 362,522 0 0 362,522 1,359,225 0 0 1,359,225

2.02 Auditorías 48,590 0 0 48,590 15,255 0 0 15,255 63,845 0 0 63,845
2.03 Monitoreo y Evaluación 67,495 0 0 67,495 17,500 0 0 17,500 84,995 0 0 84,995
TOTALES 15,503,146 0 18,433 15,521,579 5,067,297 0 0 5,067,297 20,570,443 0 18,433 20,588,876

Acumulado al 31 de diciembre  de 2019 Movimientos durante el año 2020 Acumulado al 31 de diciembre  de 2020
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(1) Objetivo y Descripción del Programa 
 
El 27 de marzo de 2014, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la 
República de El Salvador en su calidad de prestatario, suscribieron el Contrato de Préstamo 
2966/OC-ES, por un monto de US$ 25,000,000 para financiar la ejecución del Programa de 
Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina. 
 
El plazo para efectuar los desembolsos de fondos para la ejecución del Programa de Desarrollo 
Turístico de la Franja Costero Marina es de 5 años desde el 13 de abril de 2015 que es la fecha 
de vigencia del contrato de préstamo, conforme a la aprobación de la Asamblea Legislativa de 
la República de El Salvador, otorgada mediante Decreto Legislativo Nº 976, fechado 9 de abril 
de 2015 y publicado en el Diario Oficial N° 64, Tomo 407, del 13 de abril de 2015. El 02 de 
septiembre de 2021 fue autorizada la solicitud de extensión de la ejecución del programa para 
el plazo de los desembolsos por un período de cinco meses, siendo la nueva fecha de 
vencimiento el 13 de febrero de 2022. 

 

Administración y ejecución del Programa 
 
El organismo ejecutor del Programa es el Ministerio de Turismo (MITUR), el cual tiene la 
responsabilidad total sobre la administración, supervisión y evaluación del Programa. Para 
cumplir con dicha responsabilidad, MITUR cuenta con el apoyo técnico-operativo de la 
Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo 
(ISTU). Se ha conformado una Unidad Ejecutora del Programa (UEP) que depende directamente 
del Despacho Ministerial y cuenta con un equipo multidisciplinario, el cual está compuesto por 
un director ejecutivo, especialistas en las áreas financiera, adquisiciones, legal, administrativa 
y expertos turísticos en materia de planificación, proyectos, desarrollo social, y gestión 
socioambiental. Dicho equipo contempla personal de MITUR, CORSATUR e ISTU, así como 
consultores de apoyo. 

 

El Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina tiene como objetivo general 
incrementar el ingreso y el empleo turístico en El Salvador. El objetivo específico es 
incrementar el gasto turístico en los departamentos de La Libertad y Usulután, mediante 
inversiones orientadas a segmentos de turismo de sol y playa y ecoturismo.  Para alcanzar esos 
objetivos, el programa cuenta con 4 componentes: (i) Puesta en valor de atractivos turísticos; 
(ii) Emprendimiento local; (iii) Gobernanza turística; y (iv) Gestión ambiental. 

 

El componente 1: Puesta en Valor de atractivos turísticos. Este componente está dirigido a 
poner en valor bienes públicos que permitirán incrementar la intención de visita y la estadía de 
los turistas en La Libertad y Usulután. Su éxito será medido a través del aumento de las 
pernoctaciones turísticas. 
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Incluye inversiones en instalaciones para facilitar el desarrollo de productos de turismo de sol 
y playa y ecoturismo (centros de interpretación, Plaza Marinera, muelles y embarcaderos, 
malecones, senderos pedestres e interpretativos, ciclo-vías, mercados tradicionales y 
artesanales, miradores paisajísticos, puntos de observación de fauna, puntos de información, 
entre otros) y acondicionamiento urbano o del entorno (estacionamientos, señalética, 
adoquinado, iluminación, etc.) en las principales localidades y áreas turísticas (puerto La 
Libertad - Punta Roca - Parque Deininger, El Tunco, Puerto El Triunfo, Puerto Parada, Alegría y 
Berlín). Con recursos del componente se financiarán las obras, así como estudios técnicos, 
económicos y socioambientales, y planes de recuperación de costos, mantenimiento y 
operación. 

 
Componente 2, Emprendimiento Local. Financiará un plan de comunicación y participación en 
el Programa, análisis de la cadena de valor turística, diagnóstico y plan de acción para 
incrementar la formalidad en el sector, asistencia técnica y capacitación a micro y pequeñas 
empresas y recursos humanos para impulsar la calidad de los servicios, la gestión ambiental y 
la responsabilidad social, y facilitar el acceso a ventanillas de financiamiento existentes en el 
país y distintas al Programa; también cubrirá parcialmente el costo de la mejora de micro-
negocios turísticos y conexos ubicados en las áreas beneficiarias. 

 

Componente 3, Gobernanza Turística. Financiará la ampliación y difusión del sistema de 
información y estadísticas turísticas, el desarrollo del sistema de registro y categorización de la 
oferta privada, la actualización del marco normativo del sector, capacitación y equipamiento 
informático, de movilidad y comunicación de la Policía de Turismo (POLITUR), fortalecimiento 
de las municipalidades y administraciones nacionales de turismo en ordenamiento territorial y 
urbano, planificación, control y fiscalización turística, fortalecimiento de mecanismos de 
articulación público-privada, como los Comités de Desarrollo Turístico y promoción de los 
productos y destinos turísticos beneficiarios del Programa en los mercados meta. 
 
Componente 4, Gestión Ambiental. Financiará planes de ordenamiento territorial en áreas 
naturales de importancia turística en la Costa del Bálsamo y Bahía de Jiquilisco, diseño e 
implementación de estudios de límite de cambio aceptable, planes de manejo y uso público de 
áreas protegidas y zonas de alta biodiversidad, obras para el tratamiento de aguas residuales 
en áreas turísticas estratégicas identificadas para el Programa, fortalecimiento de las oficinas 
ambientales municipales y del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) con 
equipamiento, asistencia técnica y capacitación. 
 
Asimismo, los costos de administración del Programa financiarán la Unidad Coordinadora del 
Programa, Auditorías y Monitoreo y Evaluación. 
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El 5 de marzo de 2020, el BID autorizó la tercera modificación del presupuesto original 
autorizado en el contrato del préstamo. El presupuesto original y el modificado es el siguiente: 
 

Costo y Financiamiento del Programa 
Montos Expresados en Millones de US$ 

 
 Original Anterior  Actual 

modificación 
Categoría de Inversión BID % BID % BID % 

I. Costos Directos 23.23 92.92 23.23 92.92 23.07 92.28 

Componente 1. Puesta en valor de 
atractivos turísticos 

11.62 46.48 12.65 50.60 14.28 57.12 

Componente 2. Emprendimiento local 1.90 7.60 1.60 6.40 1.85 7.40 
Componente 3. Gobernanza turística 3.18 12.72 2.45 9.80 2.12 8.48 
Componente 4. Gestión ambiental 6.53 26.12 6.53 26.12 4.82 19.28 
II. Administración del Programa* 1.77 7.08 1.77 7.08 1.93 7.72 

Unidad Coordinadora del programa 1.20 4.80 1.20 4.80 1.39 5.56 
Auditorías 0.13 0.52 0.13 0.52 0.10 0.04 
Monitoreo y Evaluación 0.44 1.76 0.44 1.76 0.44 1.76 
Total 25.00 100 25.00 100 25.00 100 

 

El período de desembolso del Programa es de cinco años, extendido hasta el 13 de febrero del 
2022. Estos desembolsos se realizan bajo la modalidad de Anticipos de Fondos. El Contrato de 
Préstamo BID 2966/OC-ES no contempla fondos de contrapartida; sin embargo, el 24 de octubre 
de 2018, MITUR obtuvo autorización del BID para incluir como contrapartida gastos de aportes 
en especie de promoción, comercialización y fortalecimiento de alianzas público-privada 
ejecutada con otros fondos por CORSATUR. 
 
El Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES contempla el involucramiento de otras entidades: 
 
• Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR),  
• Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), 
• Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
• Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), 
• Policía de Turismo (POLITUR). 

 
(2) Principales Políticas Contables 
 

2.1. Bases de preparación de los estados financieros 
Los estados financieros han sido preparados por el Ministerio de Turismo para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los requerimientos de informes financieros en el Contrato 
de Préstamo BID 2966/OC-ES, suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 
el Gobierno de la República de El Salvador. Estos requerimientos incluyen la preparación 
del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas. 
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2.2. Base de contabilidad 
Los estados financieros han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, 
registrando los ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos cuando 
efectivamente se erogan. La base contable de efectivo es aceptable para fines de 
preparación y presentación de los estados financieros de este tipo de proyectos. 
 

2.3. Bienes adquiridos 
Los bienes adquiridos con fondos del Programa se contabilizan como gastos por su costo 
de adquisición a la fecha de compra en la categoría de inversión correspondiente. 

 
2.4. Unidad monetaria 

Los registros del programa son llevados en dólares de los Estados Unidos de América, que 
es una moneda de curso legal en El Salvador. 

 
(3) Efectivo Disponible 

 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la conciliación del efectivo disponible reflejado en el estado 
de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados proveniente de fondos BID asciende a  
US$ 3,007,557 y US$ 5,496,854, respectivamente, y la integración es la siguiente: 

 

  2020  2019 
  US$  US$ 
 

  
  

 

Banco Agrícola, S.A. - Cuenta N° 590-058663-9  1,354  2,843 
Banco Central de Reserva - Cuenta N° 600-287  3,006,203  5,494,011 
Total  3,007,557  5,496,854 

 
La conciliación del saldo de la cuenta del Banco Agrícola, S.A. con los registros contables del 
Programa al 31 de diciembre de 2020 es así: 
 

 
(4) Efectivo Recibido 

 
Durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 se recibió transferencia del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de US$ 2,578,000 (US$ 13,047,208 en 2019), 
totalizando el efectivo acumulado al 31 de diciembre de 2020 un monto de US$ 23,578,000  
(US$ 21,000,000 en 2019). 

    
  US$  
    

Saldo según Banco Agrícola, S.A.  6,690  
Menos cheques pendientes de cobro    

Cheque n°1103 a favor de Arnold Max Portillo Loza 
(cobro realizado el día 04 de enero de 2021)  

 
(1,354) 

 

Cheque n°1124 a favor de Obras Civiles y Proyectos, 
S.A. de C.V. (cobro realizado 06 de enero de 2021) 

 
(3,982) 

 

Total  1,354  



 
 
MINISTERIO DE TURISMO 
PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO DE LA FRANJA COSTERO-MARINA 
Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES 
(San Salvador, República de El Salvador) 
 
Notas a los Estados Financieros del Programa 
 

 

10 
 

(5) Anticipos Pendientes de Justificar  
 

Al 31 de diciembre de 2020 el monto de gastos efectuados pendientes de justificar al BID 
asciende a US$ 1,419,750 (US$ 3,757,811 en 2019) y corresponden a gastos efectuados en el 
período del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2020 (2019: 1 de agosto al 31 de diciembre de 
2019). 
 

 2020  2019 
 US$  US$ 
    

Saldo del efectivo (nota 3) 3,007,557  5,496,854 
Gastos pendientes de justificar (nota 12) 1,419,750  3,757,813 
Anticipos pendientes de justificar (nota 6) 4,427,307  9,254,667 

 
De acuerdo con el Contrato de Préstamo BID 2966/OC-ES, MITUR puede solicitar anticipos de 
fondos cuando se hayan justificado al menos el 80% del saldo total acumulado de los anticipos 
de fondos anteriores. 

 
(6) Anticipos Recibidos y Justificación de Gastos 

 

El movimiento del saldo pendiente de justificar al BID está representado de la siguiente forma: 
 

 2020  2019 
 US$  US$ 
    

Saldo de anticipos al comienzo del período 9,254,667  4,480,188 
Anticipos recibidos durante el período (nota 4) 2,578,000  13,047,208 
Justificaciones de gastos realizadas durante el período (nota 7) (7,405,360)  (8,272,729) 
Saldo de anticipos al cierre del período (nota 5) 4,427,307  9,254,667 

 
(7) Solicitudes de Justificación de Fondos 

 

Durante 2020 y 2019 se presentaron las siguientes justificaciones de fondos al BID: 
 

  
  

Año 2020  
 US$ 

Solicitud de desembolso Nº 7 del 20 de noviembre de 2020:  

   1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 4,265,092 
   1.02 Emprendimiento local 450,301 

   1.03 Gobernanza turística 430,230 
   1.04 Gestión ambiental 1,791,396 
   2.01 Unidad coordinadora del programa 418,086 
   2.02 Auditorías       15,255 
   2.03 Monitoreo y evaluación        35,000 

Total   7,405,360 
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Año 2019  

 US$ 
Solicitud de desembolso Nº 6 del 20 de agosto de 2018:  

   1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 3,143,190 
   1.02 Emprendimiento local 276,088 

   1.03 Gobernanza turística 31,669 
   1.04 Gestión ambiental 952,209 
   2.01 Unidad coordinadora del programa 101,832 
   2.02 Auditorías        15,255 
   Sub- total 4,520,243 

 

Solicitud de desembolso Nº 5 del 11 de enero de 2019  

   1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 3,130,776 
   1.02 Emprendimiento local 81,980 

   1.03 Gobernanza turística 432,153 
   1.04 Gestión ambiental 24,480 
   2.01 Unidad coordinadora del programa         83,097 

   Sub- total    3,752,486 
Total    8,272,729 

 
(8) Fondos de Contrapartida 

 
El Contrato de Préstamo BID 2966/0C-ES no considera el aporte de fondos de contrapartida 
nacional por parte del Gobierno de El Salvador; sin embargo, el 24 de octubre de 2018, MITUR 
obtuvo autorización del BID para incluir como contrapartida gastos de aportes en especie de 
promoción, comercialización y fortalecimiento de alianzas pública-privada ejecutada con otros 
fondos por CORSATUR. Para el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, no hubo 
fondos de contrapartida nacional por parte del Gobierno de El Salvador. El monto acumulado 
de contrapartida al 31 de diciembre de 2020 es de US$ 18,433. 
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(9) Adquisición de Bienes y Servicios 
 

A continuación, se presenta el resumen acumulado de bienes y servicios adquiridos o 
contratados con financiamiento del Programa, con sus respectivos montos contratados y 
pagados al 31 de diciembre de 2020: 
 

Tipo de proceso 
Monto  

contratado 

 
Monto  
pagado 

 Saldo 
pendiente  
de pago 

 US$  US$  US$ 
      

Consultoría individual 2,104,524  1,952,070  152,454 
Consultoría SCC 1,926,851  1,767,567  159,284 
Consultoría SBCC 1,111,001  1,111,001  0 
Comparación de precios 9,763,761   7,804,998  1,958,763 
Contratación directa 117,500  100,914  16,586 
Compras menores 99,296  98,196  1,100 
Licitación pública nacional    7,754,285     6,931,628      822,657 
 22,877,218  19,766,374   3,110,844 
Matching Grants    1,127,442        804,069        323,373 

  24,004,660   20,570,443   3,434,217 
 

(10) Categorías de Inversión 
 

A continuación, se presenta el detalle del presupuesto del Programa, las inversiones 
acumuladas y la disponibilidad presupuestaria al 31 de diciembre de 2020: 

 
  

 
Categoría de inversión 

 
 

Presupuesto 

 
Inversión 

acumulada 

 
Saldo 

disponible 
  US$ US$ US$ 

     
01.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 14,280,000 12,723,847 1,556,153 
01.02 Emprendimiento local 1,850,000 1,315,668 534,332 
01.03 Gobernanza turística 2,120,000 1,728,442 391,558 
01.04 Gestión ambiental 4,820,000 3,294,421 1,525,579 
02.01 Unidad coordinadora del programa 1,390,000 1,359,225 30,775 
02.02 Auditorías 100,000 63,845 36,155 
02.03 Monitoreo y evaluación       440,000          84,995       355,005 
   25,000,000  20,570,443   4,429,557 
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(11) Conciliación entre el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de 
Inversiones Acumuladas 
 

La conciliación del efectivo desembolsado según el estado del efectivo recibido y desembolsos 
efectuados y el estado de inversiones acumuladas al 31 de diciembre es así: 

 

 2020  2019 
 US$  US$ 
    
Total de efectivo desembolsado - Estado de efectivo 

recibido y desembolsos efectuados 
20,570,443 

 
15,503,146 

Total de inversiones - Estado de inversiones acumuladas 20,570,443  15,503,146 
                 0                  0 

 

(12) Conciliación de los Registros del Programa con los Registros del BID por Categoría de Inversión 
 

La conciliación de la ejecución financiera acumulada al 31 de diciembre de 2020 y 2019, según 
los registros contables del Programa con el documento LMS-1 del BID, (por componentes) se 
muestra a continuación: 
 

Año 2020 

  Monto Monto Monto 
  imputado ejecutado pendiente 
 Categoría de inversión LMS-1 programa justificar 
  US$ US$ US$ 
     

1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 12,089,049 12,723,847 (634,798) 
1.02 Emprendimiento local 1,074,828 1,315,668 (240,840) 
1.03 Gobernanza turística 1,657,540 1,728,442 (70,902) 
1.04 Gestión ambiental 2,906,805 3,294,421 (387,616) 
2.01 Unidad coordinadora del programa 1,273,631 1,359,225 (85,594) 
2.02 Auditorías 63,845 63,845 0 
2.03 Monitoreo y evaluación         84,995          84,995                 0 

   19,150,693   20,570,443  (1,419,750) 
 

Año 2019 
 

  Monto Monto Monto 
  imputado ejecutado pendiente 
 Categoría de inversión LMS-1 programa justificar 
  US$ US$ US$ 
     

1.01 Puesta en valor de atractivos turísticos 7,823,957 10,285,483 (2,461,526) 
1.02 Emprendimiento local 624,528 732,678 (108,150) 
1.03 Gobernanza turística 1,227,310 1,544,782 (317,472) 
1.04 Gestión ambiental 1,115,409 1,827,415 (712,006) 
2.01 Unidad coordinadora del programa 855,544 996,703 (141,159) 
2.02 Auditorías 48,590 48,590 0 
2.03 Monitoreo y evaluación        49,995        67,495      (17,500) 

  11,745,333 15,503,146 (3,757,813) 
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(13) Contingencias y Hechos Posteriores 
 

a. En nota Ref. N-UAJ-012/2021 de fecha 7 de diciembre de 2021, emitida por la Asesora Legal 
del Despacho de MITUR, manifiesta lo siguiente: “Sin embargo, respecto del año 2021, se 
hace de su conocimiento que fuimos notificados por Parte de la Cámara de lo Contencioso 
Administrativo de Santa Tecla, que mediante auto de las quince horas ocho minutos del 
veintidós de marzo de dos mil veintiuno, pronunciado por dicha Cámara, admitió un Aviso 
de Demanda presentado por PROYECTOS AGROCIVILES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE e INVERSIONES Y PROYECTOS MORALES MONGE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, mediante el cual impugnan el Acuerdo a través del cual se les denegó 
la quinta prórroga del plazo contractual para la finalización de la obra “Construcción del 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, Alcantarillado Sanitario y Obras de 
Adecuación Turística en  Playa el Tunco, Municipio de Tamanique. Departamento de La 
Libertad”. 

 
b. Con nota Ref. N-UAJ-013/2021 de fecha 9 de diciembre de 2021 emitida por la Asesora Legal 

del Despacho de MITUR y en ampliación a nota Ref. N-UAJ-012/2021 de fecha 7 de diciembre 
de 2021, manifiesta “…Respecto al Proyecto Construcción de obras para el Mejoramiento 
del Muelle de Puerto El Triunfo este no ha sido liquidado, dado que la obra entregada ha 
presentado daños estructurales de magnitudes considerables, por lo que la misma ha sido 
sometida a estudios a efecto de determinar las responsabilidades que se derivan de la 
misma y en ese sentido, en caso de determinarse responsabilidades por parte de la 
contratista ASESORÍA Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. y de la empresa supervisora del 
proyecto PLANEAMIENTO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V. se procederán a hacer efectivas 
las garantías de buena obra y buena supervisión respectivamente.  
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